
eee 3559/20l5/7/l/RH3
N.N. Y otro s/ averiguación de delito.

Buenos Aires, /5ae ~".e¿u6rt!!'¿¡fe. ZIOIS.
vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la quere-

llante Sandra Elizabeth Arroyo Salgado en la causa N.N. y otro
si averiguación de delito", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación ori-
ginó esta queja, no se dirige contra una sentencia definitiva o
equiparable a tal (art. 14 de la ley 48) .

Por ello, se desestima la quej a. Declárase perdido el de-
pósito de fs. 2. Hágase saber y archívese.

CARLOS S. FATI

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso de hecho deducido por Sandra Elizabeth Arroyo Salgado, en representa-
ción de I.S.N. y K.M.N., asistida por el Dr. Juan Pablo Vigliero.

Tribunal de origen: Sala de turno de la Cámara Nacional de Casación en lo Cri-
minal y Correccional.

Tribunal que intervino con anterioridad: Sala VI de la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Criminal y Correccional; Juzgado Nacional en lo Criminal de
Instrucción n° 25.
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